
PLAN OPERATIVO AÑO 2023 

 

FECHA ACTIVIDAD DIRIGIDA A: HORARIO RESPONSABLE 

SEGUIMIENTO 
A LA 

EJECUCIÓN 

24 de enero 
a 6 de 

febrero 
 
 
  

Micro currículo 
enfocado en el 

acuerdo de 
convivencia, el 

horizonte 
institucional y la 

Campaña: 
Comprometidos 
con la formación 
de un ciudadano 

ejemplar  

TODOS los 
estudiantes. Con 
los nuevos, se les 

brinda 
información sobre 

el contexto 
institucional y 

fortalecer 
conocimientos en 

los estudiantes 
antiguos  

Directivos y 
TODOS los 
docentes 

Desarrollado 
de acuerdo 

con la 
programación. 

Inducción 
colectiva 10 
de marzo- 
Durante el 
año lectivo 

Inducción a los 
integrantes 

nuevos de la 
comunidad 

educativa en el 
conocimiento 

general de la IE, el 
Acuerdo de 

Convivencia y la 
Campaña 

Comprometidos 
con la formación 
de un ciudadano 

ejemplar 

Docentes 
estudiantes y 
familias que 
ingresan a la 

institución en el 
año lectivo  

TODOS los 
docentes, 
directivos 
docentes y 
Servicio de 
Orientación 

Escolar  

3 de febrero 
a mayo 17  

Construcción 
social de los 
acuerdos de 

grupo orientados 
hacia el trabajo 

solidario- 
cooperativo e 

inclusivo, y 
divulgación en 

carteleras de aula 
y en la página 

web de 
convivencia de la 

IEMS 

Todos los 
estudiantes en sus 

respectivos 
grupos  

Docentes 
titulares de 

grupo  

Cada periodo 
académico: 5 

Seguimiento a los 
acuerdos de 

Todos los 
estudiantes en sus  

Docentes 
titulares de  



de 
septiembre y 

23 de 
noviembre 

grupo y 
verificación de su 
cumplimiento e 
impacto en la 
convivencia 

grupal e 
institucional 

respectivos 
grupos 

grupo- con apoyo 
de los docentes 
que sirven clase 
en cada grupo 

2 veces por 
periodo 

académico 

Apoyo del grupo 
de Mediadores en 

la divulgación y 
promoción de las 

campañas 
institucionales y 
el cumplimiento- 
seguimiento de 
los acuerdos de 

grupo. 
La comunidad 

educativa  

Grupo de 
Mediadores 

institucionales 
con 

acompañamiento 
de los titulares 
de grupo y de 

orientación 
escolar  

Quincenal   

Diseño- 
divulgación y 

socialización de 
las “Píldoras para 

la Convivencia 
escolar” mediante 

orientación de 
grupo, las cuales 
seguirán la línea 

de trabajo 
delimitado por la 

campaña y las 
necesidades de 

cada grupo 

Todos los 
estudiantes en sus 

grupos y la 
comunidad 

educativa en 
general  

Docentes que 
sirven clase en 
cada grupo y 
Proyecto de 
Ciudadanía y 

Civilidad  

Quincenal  

Publicación en la 
página web y 

medios virtuales 
de "Píldoras para 

la convivencia 
Escolar" 

La comunidad 
educativa  

Docente 
responsable de 
las píldoras y de 
retroalimentar la 

pagina web y 
medios virtuales  

Primer 
trimestre del 

año 

Identificación y 
socialización de 

los riesgos 
psicosociales 

predominantes en 
el año lectivo.  

Los estudiantes y 
sus familias  

Servicio de 
orientación 

escolar y líder de 
convivencia  

Mensual  

Trabajo en la 
prevención de 

riesgos 
psicosociales 

mediante 
Comunidad 
educativa  

Coordinaciones 
de convivencia, 

Responsables de 
carteleras, 
docentes y  



Orientación de 
grupo, Carteleras 

y Escuela de 
padres   

responsables de 
escuela de 

padres 

Anual  

Dia de la 
Convivencia 

"JUEGA Y 
DIVIERTETE 

COMPARTIENDO". 
Mantendrá las 

líneas planteadas 
por los ejes de la 

campaña. 
Todos los 

estudiantes   

Toda la 
comunidad 
educativa  

Mensual: 
enero19 - 
febrero 3- 
marzo 7- 
abril 12- 
mayo 11- 

julio 4- 
agosto 11- 

sept. 12- oct. 
5- nov. 2. 

Encuentros 
Comunitarios 

como estrategia 
de motivación-

reflexión sobre la 
campaña 

comprometidos 
con la formación 
de un ciudadano 

ejemplar 
La comunidad 

educativa  

Los docentes, 
Grupo de lideres, 

Grupo de 
Mediadores, 

coordinaciones- 
servicio de 
orientación 

escolar  

Mensual  

Mensajes de vida, 
amor y paz 

compartidos por 
los “Embajadores 

del Buen Vivir  
La comunidad 

educativa  

Comité de 
Inclusión, 

Servicio de 
Orientación 

Escolar   

Mensual (7 
carteleras) 

Planeación de las 
Carteleras 

institucionales 
promoviendo y 
reflexionando 

sobre la Campaña 
Institucional 

Comunidad 
Educativa  

Coordinaciones- 
Docentes 

responsables 
carteleras  

Anual 

Actualización y 
ajustes anuales al 

Acuerdo de 
Convivencia 
Institucional 

La comunidad 
educativa  

Lidera Comité 
Escolar de 

Convivencia con 
participación de 

todos los 
estamentos 

institucionales y 
revisión 

aprobación del 
Consejo Directivo  



23 de enero 
a 27 de 

noviembre 

Estructuración, 
ejecución 

seguimiento del 
Plan de Grupo, de 

acuerdo con las 
líneas de trabajo 
del presente año 
y las necesidades 

reales 
identificadas en 

cada grupo.  Todos los grupos  

Coordinaciones- 
docentes 

titulares de 
grupo  

 

Decoración 
temática de las 

escaleras 
institucionales, 
denominadas 

“Escaleras de la 
Convivencia” 

Comunidad 
Educativa  

Líder de 
convivencia- 

Docente 
responsable  

Mensual  

Divulgación- 
promoción e 

información sobre 
la campaña 

institucional y sus 
líneas de trabajo 

en el Boletín 
Lucecitas 

Comunidad 
Educativa  

Servicio de 
orientación 

escolar- 
coordinaciones- 

lideres del 
proyecto  

Mensual: 
febrero 15- 
marzo 13- 
abril 18- 
mayo 17- 
julio 12- 

agosto 16- 
sept. 21- oct. 

20- nov. 7  

Diseño, 
planeación de 

orientaciones de 
grupo sobre la 

campaña 
institucional y sus 
líneas de trabajo 

Docentes y 
estudiantes en sus 

grupos  
Todos los 
docentes   

 

Capacitación a 
docentes sobre 

temas de gestión 
de emociones y 

primeros auxilios 
psicológicos 

Docentes- 
directivos 
docentes  

Profesionales del 
Municipio- 

coordinaciones  

 

Capacitación y 
formación del 

grupo de lideres, 
grupo de 

Mediadores y 
Embajadores del 

Buen Vivir. 

Grupos de lideres 
jóvenes y 
semillero  

Lideres de los 
grupos- comité 

de inclusión 
Profesionales del 

Municipio  



 

Capacitación en 
Disciplina Positiva 
y crianza amorosa 
para Docentes y 

padres de familia.  
Comunidad 
educativa  

Coordinaciones- 
SOE- 

profesionales del 
Municipio  

Durante el 
año lectivo 

Oferta de las 
diferentes 

secretarias del 
Municipio para 
fortalecer los 

proyectos 
institucionales:   

Educación sexual 
y ciudadanía- 
Prevención 

integral de la 
drogadicción, 

Escuela de 
Padres, proyecto 

de Vida  
Proyectos 

institucionales  

Coordinaciones- 
lideres de los 

proyectos 
profesionales del 

Municipio  

 


